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  NOTARIA 17 ( 
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NOTARIA 17   
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BOLIVARIANO 

  

      CERTIFICADO DE IN Tes RAC 10 DE CAPITAL 
2 A A e a e    

NO. PTE 7 " 

Certificamos habs=r recibido en depdsi to, cen cuenta "special 
para la integración de ! cap. i ta 1: de la Compañia — "CHAmHnPIDN 
TECHHOLOGUES DEL ECUADOR “A ¿¡EHAÁMFPIONTECH": dla cantidad de 

Sr AO AA, BA CUR PHUILLOR “poc IENTIS COXNCOUENTA HILL. asia 

SUCRES) corre : ¿pondiente a los hechos por los socios 

fundadores: 

   

    

HOME CANTIDAD > 

FAR CARLOS. FUETAMANTE LA A, y ENE 

E NN 

  

ni 

TOTA. Ea, e 

El depósito efectuado en Cuenta de Integración de Capital se 
conservará o e el Banco como depósito de plazo de conformidad 

con lo dispuesto fa el literal bi del artículo 51 de la Ley 

Gonerald ode Instituciones del Sistoca Finan iero, devengará, tn 

interés arvtalo del 12,28%, salvo a+. 1 retiro se haga antes 
de que se compla «el plazo de 21 diz ss. e E 

os > 3 . 
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Entreparemos capit 21 depositado: en la Cuenta de 
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: integración de pátal a que se reijere este Certificado, una * 
vez constituida la Compañía en sl Ecuador, al representante 

o apoderado de dicha empres Eo, después die quie mp” 

Superintendente de Bancos oO de Compañias , según ses el ce50. 
s nos haya  comainis ado por. escrita sn debida constitución y 

e” previa entrega a z Banco de copia cortificada e inscrita 

tanto die la correspondiente  escritara de constitución así 

como de loz nombramientos de los Aoministredores. 

la Compañia «en formación mu Lliesgarís 3 cots tituirse, 15) 

tendásitos hechos ca le que sa irefiere este certificado, 

tas a los. referidos depositantes, previa 
co auvtorizzción del Superintendente de Bapcos o Compañias, según 

Sn Ed CARO. : 

    
serán 

   

.. 
El presente documenta no tiene valor negociable y lo bemos 
extendido + base de la información vw datoz que nos han sido 
preparcioo: das por los interes dos, sin cc muestra 

responsabilidad. 

Septiembre de 10857 
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FECHA>--26/09/97 

= 

l PRESESTES 
A A A A     
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Se otorgó ante mí la presente escritura de CONSTITUCION DE 
COMPAÑIA : CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR SOCIEDAD ' ÁNONIMA 
CHAMPIONTECH , «que otorga Juan Carlos Bustamante y Mario 
Aleiandro Flor... v en fé de ello confiero esta PRIMERA. COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito. al treinta de 
septiembre de mil novecientos noventa siete; constante en 
DIEZ FOJAS útiles y rubricadaShdel pre e título.- 

     
      

   

  

   

  

DP. A EDA 
NOTARIO DECAMO BÉ RE CANTON QUITO 

NOTA le a SETA 
Av A > de Diciembre 159 

+ 
€ O "5xí edad ovrda tb 

RAZON. Lon esta fecha tome nota al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañia CHAMPION 

TECHNOLOGIES. DEL. ECUADOR S.A. CHÓMEFIONTECH, otorgada 

ante mí con Fecha ¿30 de septieñbre de 1.9797, de la 

APROBACION de la misma, constante en la Resolución 

Número 97.1.1.1. AP emitida por 21 señor Intendente de 

Compañias de Quito, .com fecha 22 de octubre de 1.997.- 

Quito as veinte y dos de octubre de mil novecientos 

noventa y sijiete,- 

DR. 

  

NOTARTO DEÉLIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

Se. 
Mr DECIMO SPA 

y. $ pe Biciembre 159 

z Dos are, fa GQ 
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REGISTRO MERCANTIL a l o 13 
DEL CANTON QUITO > o 

  

A 
em
i 

ta fecha cueda (inscrito el presente documento y. la RESOLUCION 

número DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES, DELCSR. INTENDENTE 

DE” COMPANIAS DE QUITO, DEC 22 DE OCTUBRE DE 1997, bajo el 
número 2651 del Registro Mercantil. tom 128.- Queda archivada 

la  segifida copia Certificada de la Escritura Pública - de 
Constitución de la Compañía "CHAMPION TECHNOLOGIES —DEL 
ECUADOR 2.4. CHAMPIONTECH.".— Otorgada el Zo de septiembre de 

19287, arte el Notario Décimo Séptimo, del Canton Quite DR. 
REMIGIO FOVEDA VARGAS... Se da asi cumplimiento a lo dispuesto 

en 1 Art. SEGUMDO de la citada dliición de conformidad a lo 

establecido en el. decreto 73) ¿de agosto de —1%7%, 
oublicado en el Registro Oficial - de 2% de agosto del mismo 
so a. e anota *n el Repertoria bajo el número 26031. .- 

nito, |. veinte oe dos de octubre de mil novecientos noventa Y 
siete. El REGISTRADOR, 
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Mr 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2593/48 : 

DR. ALBERTO CHIRIROCA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPANTAS DE QUITO 

RESOLUCION N*2 27.1,1.1, 

CONSENERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tas testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía CHAMPION 
TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. CHÁMPIONTECA otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantágn Quito el 30 de septiembre 
de 1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento . Jurídico. de Compañías y de Valores, 
mediante Memorando MN* DJCV,97,. 2106 de. 22 de octubre de 1997, 
ha enitído informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN — ejercicto de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM.97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
CHAMPION TECHNOLOGIFRS DEL ECUADOR S.A. CHAMPIONTECH, con , 

domicilio en OQnito,. *n los: tárminos constantes en la referída 
escritura. o , 

ARTICULO SEUGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Décimo Séptimo . 
del -cantón Quíto tome nota .al- margen de la matriz de ha  - : 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Pesolución; hb) Que el Registrador *ercantíl del cantón Quito «$ 
inscriba la referida escritura y: esta Resolución; y, c) Oteo” 
dichos funcionarios sienten tazón de esas anotaciones, 

“o
 

e
d
o
 

e
 ARTICULO TERCERO. DISPONER | que nn extracto de la escritura 

se publique, por una vez, en uno de los periíódicós de mayor 
circulación en Quito, AN o - e 

"22007 wr / o 

Con esta fecha queda in<crira le pre. 
sente Resolución hajo el 12.459 
del Regisiro Mercantil tomo. L2R ] porro: : " se dá as cumplimiento 2 lo dis 

DR. ALBERÍO CHIRIBOGA ACOSTA — puesto en la misma de conformidad 
os a lo establecido en el Degrero 133 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mi mo, Año. 
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COMUMIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 
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- 1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

. es adminisirada por 
A tante legal es el Gerente General.   

  

  

   

  

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUGION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA CHAMPION 

TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A CHAMPIONTECH 

Se comunica a público que la compañia CHAMPION TECHNOLO- 
ES DEL-ECUADOR S.A CHAMPIONTECH se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito el 30 de septiembre de 1997, fue aprobada por la i 
* dencia de Compañias, mediante Resolución No. 97.1.1.1.2593 de 22 
de octubre de 1997 y ss la inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, ef 22 de octubre de 1997. > a 

2.- DURACION.- 99 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado S/.10'000.000,00. Suscrito S/.5'000.000,00, 
* dividido en 500 acciones de S/. 10.000,00. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es: importació y dalt 

zación de productos quimicos y provisión de servicios relacionados 
con ta pertoración de pozos; la producción, transporte y refinamiento 

  

de petróleo, crudo y gas. : 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
el Presidente y al G El represor 

A 

* Quito, 23 de octubre de 1997 

Dr. iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 

Dr. Jaime Vargas Sandoval 
ABOGADO 

Amezenas 146 y Colón Ofic. 304 "  Lalis Felipa Borja No. 111 
Teléfono 315-639 Eñif. Alameda 2ds. piso Of. 25 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
- — SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

AGROMONTE 8.4. 

Se comunica al público que, la compañía AGROMONTE S.A. su 
sscrtura pública consiituyó por ante el Notario Décimo Pú 

mero dal cartón Quito el 2 de séptiómibre de 1997, lue aprobada por la Superintendencia de C Al diante Resolución No. 
  

$7.1.1.1.2512 dé 13 de octubredo 1997 y: se la inscribió en ol Regis 
to Mercantil del cantón Quito, el 20 de octubre de 1997; 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

_ 2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO 8/.10'000.000,00, dividido en 10.000 ace 

nes de S/.1.000,00 cada una. El capital autorizado es de 
$/.20'000.000,00. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La explotación agriodía, 
pecuaria, forestal y bioacuática de predios rústicos y la indusidakio- 
cón de sus productos... ' 

5.- ADMINISTRACION:La compañia es administrada por el Directoña, * 
el Presidente y el Gerente General. El representante legal es el Go 
rente General. 

Quito, 24 de octubre de 1997     
Dr. Alfonso Arevalo Muñoz 

pprroco 

A
E
N
A
 

1 c 

14. 
Sa s 

+ - 

1. que en el aisdido Inrena amino. sutpurndo a lo combis are BA. Varios, ublado en de tura, ve Tavará a cabe el remato TOTAL , 0m6 de 4Ocis tmaha onto MAA. 
4 A na + sn. ap de severo aunado de en ly semis de partilón, paro — 1 vetar de la tubesto se Na como — oañe 1700 de - Y. K0.000,08 No.c8. Pau Predo UY. 95:30, 15 
Le des plentao.ts la primers plenas de pig Y del quemen y dolia de — bae vob remate el ostenta y ames Las Bancos, 2 de octubre de 1907 UBICACIÓN: La sumas tatud del arcas, ontiemáo — YAL 1'204.800:17 lus non vo 
4 A .“ * senta una sogiva que mesón de la Ciumarnda . el ¡ás qee fea do por claro del valor del evalúa del ubicada 8 ln ema de DOS MILLONES SE- Mlicas de 12502, Mo. 10% ad Bo 
8.14 beblano, sure ont, amanda, yn an iodo ori. Var huwweble etterta de la subasta, DECAETAMO AD-HOG em et puro TOALLIN TECHEMIOS MU DUCAES, cdo 0. 0.006 Total Y. 1.94%. 
.o 82 a , no ed. e pu pu: tedgta do, 1 de de W  deilendo el pago hasorta de evto> — hey un sele do a la parroquia de Don igual, Frajurd mtigaracins BUIN Oieentt de $.Dlva; Mo, 108 6 Pa. 
1061 le -asleto uno anmtraimión de 09- Msgóama Detutretat, hay tdo, ne 14 ROmarán page a pla dN Cantón Ualyado, Ponvingia de a, deb 16000 dotó, W.4'+Q0:AMO, Lo. 
4 A a + emaás y Vea aeupancto de des Més du a, Ciata en = des el adicionalan. ¡ Outeaai. sa pere para la lines De agua crm una cut md. 
um «Stay de covers, do» ee eu 20,10 a, emm Fea Vilegó> a ns Mala Eso * DESCRIPCION DE LA CONS. Togains esemigulertas. De redhión ea (Caron) y máñeria de mudó 
4 A y 3 da és dio weehinas de — met Eaton y UBA DECAGT: AVISO Dil MEMATE TAUOOION: Sonda exueños que se ent cola pe e os 
yu sun. iros del srána. ol ng, ML ena. Camandianiós de — hayun seño e. peor en Lu ls 40% del mmuetto a ladera y jua due larenmas partos del ten 40 te 
4 Á $» .» ¿a e gls ota- — Indio, guepino de lo colirio: porras : se en general que en al par la tante no as quiivaldo er el  avaido aníme suñialodo, por Ualarea 60m. Coto 17.0m, Conta 11M. 
am Ml pie des boñor — Dux en parts Ubarivación Primo a. Vigtoimo Primare de lo seeta, está seriada seda qué cota. del prime: anficizaivndo.. con usa cuporticia de 05 tul 
.oSR 3 4 plo m . Lo que eumico el publico pera — Espesificaciónns de le estress. 

229 . den fiv Ingalen oursigulard. Material; atenái de 1. He Re 
4 A E . , Ñ LEOO, JÍAN OEAMAN SALVA pr Al Tete. 
LIM 00 , vi comes 
320.4 .) , 46 a SECMETAMO coros 200: Mo. 1 ade 
jon 5 a Int un salio 12.000; Tomk UY. 16198 <a 
> A Ld s Arta . 19 > 
1800 la . 058 coments. - 
3 R w 2 va aeulds el tos cuadrada de de — els emmandara . Lote de terreno csnociwderte del público DESCRIPCION DE LA COM- bienio de Etemát y zjec, puertas 
150 pueda de ami sirena y al que Sons lo farma de 1. q hero que si die moros 14 de noviembre STRUCCION. vesiicas, ala pinos, con erargie 
> A sw 3 qm ml aecsnas (BLANDO A. y al portant hada el Sncdaro ertórtal: de 1007, de los catorce a los díe- La edificación es de eskuctura aléchics y agua patuble, une cho- na 
2100 modo: de oración Spare de sole ompetada y ved ve procederá alvo- — imatálica. paredes ds concreta, dos — 24 comprados de adobe y cubler- — EN JUICIO PENE 
> A ws 4 la cortita) de pujeclostas sab ue purricat dí aligtrios; lolo mato de ww blor inmueble en las — dúmparso, des roliceloros, ua nde paja a media desinulr. ARSOLEDA 4 LEONARDO 

"21 cross h e de aeumolida de heral oficinas del Barco Nacienal de Ea- LA JUPEAFICA IGUAYO WAY 10 QUE SIQUE. 
3 22.A sw 5 Todo el dremuabls ps lo ualóa es — api gatfta. Hada qu arcada a manto de Dam Miguel de dos. Der — dos ventanas de vidio, lesho de — Ende Dms Hictedes. CABULLEAO NO. 1008 
2170 ema quee  ucs (Juzgado de Cuastives) cuya madera. toma UNITES. DAL GUSTAVO. 
3 A $“ e TA Y THEÁ MES OCHO-  — ula cailats as culero e mala de — dolado sn el olguienda: 1) UBICA- — plas es de comainta, la puerta ss NORTE: DA. BE ARMOLEDA 8. 
200 UL W.DOÓ alar, lo que de um vúler — OlOM: Km. 10 Via Cif Las lua. — de lemior! on buen aniada, paredas Casals CAIGA Mo. ISMERJO. 

3 A ud y CINCUENTA BUCAEÍ epri00 MiS del has de DW HOFIBLAOE; com, Recirte Prueba Nieves, Paro de comento parto ladrillo yvieto, Curino de Gialpén + QUIETO. DE 
1608 » UI RO. Dessañas y aucionos SEX a a nos: fea. OCCIDENEE: Prepistnó de Juto — NAFO.-Caliv, uENró 18 de 1807.- 2 
3024 7 t Lac postas er jusnérttdn en U.I+62.00, don VEFÍNTA Y cla de Pietdrcha, E) UNDEROS: » ; , Eno e Jegráguatos el precioso — procio %4.45.000442: 104. 
1. y heo enlatados el UN MILLONES CUENTO SEMEN — MONTE: Late número $8 de Lula NORTE: Avenida el Parque osa el vecino que ivátcnds: Por ipro- Vecinas 
3 A y 2 o y uo se aseglacia auuuldes pos + TA Y DOS MU DETECIENTOS — Vilagómer en 220 metres sumo noveráa y des muros, 11M as JONCE MILLONES cedento a eltgnes la remocaleria 12, precio 46.000mx we 
tu tersa quee eo Gui sl Pa 'DUDIVES.- Cobo jaicar queer  NW.0 grados 16 smlnutes: DUNA: — SUN: Varios loles de da sollahda per Y demandado, mín 8. e se 
s A v , dee intooria prifii del acta, ur sata ita am de parla ita y so — Carretera Quita Los Bangos en Quita Tennis de Do senplarán porras se cuiiin raneó ias iparcegías egliciindas. de Y mareos motel, 12, green Y 
24 telares de pipa apfalemianto. — qua mueraciónelal del mias, — 225 metres rurmivo vertobiac ESTE: de lercerss con tro. las des temer patos del avalúo — imlo pársipal es aprunba el inter 00.005, FOTAL Y, TÍOLIM. de 
3 A 17 4 49 de Euprloreiva de 1007 0n elslfo que et ideciillca some Leto número 4 de Ereviciago Pienso aalentos des por bolarto dul primer vofigiamien- e padatel prrepctada púr dl parto tados exos velaces 105 4 D 
ler hoy am soto Vero o. Y, det: dra ge en 1.220 menos rumbo HE. 4 ESTE: La calle J uón trosclontos — lo. Do añuriarán y ins puuturas si Arg Argel Oviix; deñdinas pera el mid na 
s A y 3 perro? pro sequen 149, Viwdaigto grados 00 eármtos: y, OESTE Lo- veinte y cala mobs y, dex por cdlorta de eu oferta, en — Ga jueves 18 de noriembre del — Y TRES MX. GUCAES.- Con 
tun — se emuerdo Mn. BV, 29 de minor E de Hingundo Pésoz en  OBGTE: Celis Ue can denciantos — sheque sorificado y diaere da — slo enamoa pate de les calorco  complemeniados.: A 11 dea 
3 A ” 4 som devas No, 013754 de dr do 1.14 mens mba NE 4 gratas Dota y Cuat mares cuarenta — elpeliva. haa trsbris hasta los dieciocho * ermarda matillcs alquiladas O 
7 chundaro de 2000; de póp Id 0d minutas. 3) DUPIEAFICH: 26  comtimetras,. Con una superticia E Duane de Lara aros, a lin de que se evo a eo — LOMA, mies eos Y 

3 A a ? AGO PUDICIA, CE RIA TE + OU, 09 OREUONÍTS MA CUA hectóreas de 'putroros, E) AVA- — total du ochenta y bes ml meve- — Bewelario 16 el remaig de don bieñno munbins calores aurguetas aí. 
Ls De pare qu Sila iecanataas de den plomo, e LLO: 26,90 ogitenas de potraras — olumies pohente y sols morros — May sello y Ha. aobargedos, meto ex: Bodega de  Olras de tros qomprirbrtas e 
3 A 7 s Om a quel, quee on le Gacrorata — ostyciara es de hormigón arm incluido el vales de la Jierna UY. cwsdrados cincuenta declaras. e Deque se witilica uu tu empaniivas viéblca; 04100 
215 Oetawo de de CA de dí, paredas esterdns de tadyllo, 39730.000,00 (MESIENTA Y TRADE cuadrados, , Y * tiesa de a ad sua ue, Wo prederida matilica sigues 
3 ñ >” a Ficbiraha, dido jura 10 de mp — tuna de entragins y de mbloto, ds — MILLONES BETECIBITOS CN La experticia total e eprerdrmado o e nt 150 ou baso de POcm y tibos 180 
im visartoro de 1607 diendo les enterco — progiale dei Be. Vinerda Gillian CUENTA MIL-00/100 FUCMEE) de alo mate cuadrados cinema JUZGADO VIRMESIMO DS LO CP Norte; 1ADI: 8.00 Esto: de $ dieonas de » 

3 A o y a los dieciocho huevo ce boraráa . me Penalda; quien ha edaulido el Por páomar y vil DE 31.00m,Ouela, sam dns bros de res: C. 4 vivinasÍ Mpo myas 19 
20 cave el corato del een ue de dario y acllerea, mo — to oo ecopieráa pertrsa qee me UL AVALVO  K$ UE RRMATE %,, FIFO00<Buparifiación de la vo — baso en evo cumpa E ve 
3 A 7 «* elenbá dul bien intaiablo que se slecillars Mo stemira afarpo- — bon dencia ul valor de las dos toreo-  S/35'000.000,90 ( TREINTA Y — Só pano on carbciricato del publ-*?  tuctaw Elnek de Dom, Na 1, metálico (ek puertas cometas 
Lele + dde par el img. Dela Tindiguo Pula- ras partes del salón, ecompaño- — CINCO MILLONES DE JUCAEE «ben general, que en la Seesolara precia. SE. 18.000,40 Yotei dos trentales von vibe 

2 A a] t Se viao de un Prodlo Libano ab cie y Son, uegún esca porto —— den con al diez par ciente del valer — Se recibirán porturas hacia equel- del Jugada Vigtcimo de to CM e oa od, LAGO; O. Tetris. 
4,74 cada en ln colo 18 de aspiicwioo — eslicida el 20 dejala de 1004 giro de in alerta on dinero an rtociro o lat que cubran les dos terceras de Flebibaha, que el vá oo diez Hon iMiiiodód 87. BOO, Teto! metálica ráquelado es tus 

e. al matarlo De. Entro Uler Balloo- — cheque corilicado a la arden del partee del evelio por vuterso de mráundoo de 1007, dortro del 352.000 Pischanwtn) comen metá- lor de ón metro per dz 
MAN- — Cantor Quita, Prevbala de torso, beca en el dela Juez do Concón: Por batero de — primer soñalumiento, Melo Mos 807-08-Ayora, — Uca tibaDal, Jimi; precio  LLES: A-17 virinas, Pros 

LOTE Na. cla, asiouyoació par dioraon, pena — Pengledad el $0 de ód len inmesoblo, iemblda de acepte E Bwbano de Lara. tisecio laa culuras e las dieciocho 0100 dual 87.272.000; Buma- 200,000, total 6/ 7:400.000, 8-4 
E AREA teegión y cormeatenta, den ano ae. A mus ved el veriajor — tán oloras € yiesea hasia cines — Secraturo huras es lover a cateo al remato des sun de un er Piohonido; 01200.008, de 

cd Rx * 1 aña Diem de in y Hue. Wa. Que Pulegios Dios ofgulero años, econ ul olsocimicnto del pago —— Hay cola y fre de tes blunos muebles embarga: — lvinl de UE MOVECIEN- —— 0/.1800.000, D.-4 vitrinas. 
ties o 16 derectaó y secionos saubbalon. — dul interés Jopal por arwalidados. den, Tuyo Siracioñeicar son des — FOB CUMMAENITA Y CUATRO MIEL 8. IBR.ODO; Tote? 707 DO 
1 A » s El bien deraatls Únta ma aabil des el 20% pr eumpra elertunds — adelemtados.- No os tamacón en algalertes: SUCIES £- Quién de — vivina mestrador 00 
1500 de emma de mal, y apor ele, Ulguet Angel Vilegámoz . cuente postres que se presenten BIENES EMBARGADOS aiructara de 8/200.008 Sumedas oro tum 
1 AR s muta 0 dentro de ho tegón obclia srteiciiado ll ln inma de Abogado. El remato AVIDO DE PEMATE 1.- t fláquina Overiocá, merca Sem de a a E caridad de 
148 ,. tartas Ebo y dealer. a e o es da hará comú evonpr clorta.- ES Se pers en concalmiente del publ Brethor Med. EFU-S 1E). Soria 2000 y mártaro de ame — LLONES TRESCIENTOS EW 
tr A = 1 Por el Marta von la Caño 18 ds .. Dr. MueGraz Pos, bunlis qm pago de irguertos, tanos, senti cs un genecal que on el Jusgudo Nro LIDI3006, de 3 hiod;s.,......M. aun aque y lnó adidas: past: Moria CUENTA Y DOS MMM, 
1.00 Gapanntro de Se sata. Por el Gir — ol Pugiovo dy la Gagiedad 14 da — iuelones, inocripción y couturo- Viplebro Prtviers de lo Cr de FIS IAO a Mp 14 aun na parto le 6 "382.000,00) la recrea > 
t Aa. a 2 con guepttaó del. vatios de 1900. E) fe. Migeat A» bles verán de cosenta del udhafica- — abris el primero de. 1. 1 Mlguara de cover, costura y de 8.80m; Conte nomas: 1.- Bodega...N. 
200 Unos am AB ota, Par oli Estr cuñ gal Villagámes es sendendno en — tarlo.- Mills inlenmeción ss prepar- — mil noveciontos meta, prerca Vogihor, vedado DIA- — 30.06m, son we do de 1. Gelión. Y. tm 

prelado de Taalal 1 118 MA A 19 Interdicta hito Alo- cienerá en el Departamento Lagal dende las delórco a las BIIGA Savio Miro. IIETIETA, ele - - Ga agua... 6, YEN400. Pata 
rn > y par el Quito el Sólo de la Es Belenouurl en sl — del Banco Nacional de Fomento, — huros, er la oficinas dele ple ad besbiria: 8....000.000.00 buena: Motera; 2 corchas metñl- — y ventenes...£/ 013.008 dp 
Tte pre LAME y 27 eto. . . ; 

Sen U7 lobos de durrant, 90% urb A e ec 
e mola. ae soda 

ratos: 5 preto e a cart de 00,0 REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
promedio 09 ÍM.O0S cada moto — Qudeto at onrutrucaión de SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS *, SUPE DE COMPAÑIAS 

de amada de 93.04 . 
bs ias de lorena mento 

en el da: 00 10, de coño 

  
  

U
f
 

+ 

    

e



CERTIFICADO 

e 
Certifico que es fiel copia del original publicado en el DIARIO LA HORA 
DE QUITO, del día martes 28 de octubre de 1997, 

Quito, diciembre 19 de 1997 
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ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Estudio Jurídico 

15 

  

Bustamante y Bustamante, en el Registro de Escrituras 
  

Públicas del año en curso, de la Notaría Décimo Séptima 
  

  

del cantón, actualmente a mi cargo, protocolizo con esta 
  

NOTARIA 17 — *? 
fecha y en trece fojas utiles, la PRIMERA  CUPIA 
  

Dr. Remigio Poveda 5 
Vargas CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
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COMPARIA CHAMPION TECHNOLOGIES DEL ECUADOR S.A. 
  

CHAMPIONTECH., sus respectivas RAZONES, LA RESOLUCION 
  

No. 97.1.1.1.25993, emitida por el Intendente de | 
  

Compañias de Quito, y el EXTRACTO de la. Publicación 
  

efectuada en el Diario la Hora.- Duito a, veinte y tres 
  

de diciembre de mil novecientos noventa y  siete.— 
  

Firmado) DR. REMIGIO POVEDA V.— EL NOTARIO.-— HAY UN 
  

SELLO.- 
  

Se protocolizó en el Registro de escrituras 
  

públicas a mi cargos y en fe de ello contfiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 
  

en los mismos lugar y fecha de su protocolización.- 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
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